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OBJETIVO DE LA PLANIFICACIÓN EN VIGILANCIA DE LA SALUD 
 

Establecer el programa de actuaciones sanitarias derivadas de las actividades 
correspondientes a la disciplina de Medicina del Trabajo. 

 
Estas actividades de vigilancia de la salud deben responder a unos objetivos 
claramente definidos y justificados por la exposición a riesgos que no se han 
podido eliminar o por el propio estado de salud de la población trabajadora.   
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CARACTERÍSTICAS DE LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EN VIGILANCIA DE LA 
SALUD 
 
- Específica.  
 Debe corresponder con la realidad de la empresa y centros de trabajo. 
- Concreta. 
 Actividades concretas justificadas por exposición a riesgos que no se han podido eliminar y a 
 la salud de la población trabajadora. 
- Coherente: 
 Debe estar justificada con las posibles alteraciones de la salud del año anterior, exposición a 
 riesgos que no se han podido eliminar. 
- Periódica. 
 Debe realizarse con una periodicidad establecida, periodos determinados.  
 Si fuera superior al año, se deberá realizar programa anual de actividades. 
- Sistemática. 
 Dinámica y actualizada en función de la exposición a nuevos riesgos o la aparición de nuevos 
 daños. 
- Integrada. 
 Deberán integrarse todas las actividades sanitarias dentro de la programación  anual del 

 Servicio de Prevención.  
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ALGUNAS CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LA PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
1. Es una de las actividades sanitarias que NO permite una subcontratación por parte 
de los SPP con SPA, ni un acuerdo de colaboración entre SPA. 
 
Será el SP principal (SPA o SPP según sea el caso) el responsable de realizar la 
Planificación de actividades sanitarias. 
  
Por tanto es imprescindible que el SP principal y los SPA subcontratados o 
colaboradores (según sea el caso) estén coordinados entre sí. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LA PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
2. La planificación de actividades sanitarias debe estar integrada dentro de la 
programación de actividades preventivas del Servicio de Prevención. 
 
El Servicio de Prevención es multidisciplinar y las actividades correspondientes a cada 
una de las especialidades deben estar  interrelacionadas entre sí. 
 
Las actividades sanitarias de Vigilancia de la Salud  deben estar integradas en la 
planificación de la actividad preventiva del Servicio de Prevención. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LA PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
3. Los programas preventivos no relacionados directamente con los riesgos laborales 
(negociación colectiva): 
 
-  Deberán constar en la planificación de actividades sanitarias de Vigilancia de la 
 Salud. 
-  El tiempo de dedicación a dichos programas, se contabilizará de manera 
 diferenciada al del resto de actividades sí relacionadas con riesgos laborales.  
- Las actividades derivadas de estos programas no computarán a efectos de ratios. 
-  No podrán interferir en actividades que sí están relacionadas con los riesgos 
 laborales. 
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PUNTO DE PARTIDA PARA REALIZAR LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EN VS: 
   
- Memoria del Servicio de Prevención del año anterior. 
- Estudio epidemiológico y Vigilancia colectiva del año anterior. 
- Evaluación de riesgos. 
- Documentación aportada por Delegados de Prevención / Comité Seguridad y Salud 
   
 
- Detección de SEP en algunos puestos de trabajo. 
- Exposición a determinados riesgos que no se han podido eliminar y se haga  
necesaria la realización de Vigilancia de la Salud Individual 
 
 
 
- Relación de actividades sanitarias a planificar 
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QUÉ DEBE COMPRENDER LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EN VS: 
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OBJETIVOS Claramente definidos y justificados 

ACTIVIDADES Acciones para conseguir objetivos 

PROTOCOLOS POR PUESTO Se recogerán en el documento 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Fechas previstas y reales 

RECURSOS Humanos y materiales para llevar a 
cabo las acciones 

EVALUACIÓN Análisis de objetivos planteados 

OTROS PROGRAMAS NO PRL Diferenciados del resto 
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Objetivo Actividades Responsable 
 

Recursos 
Fecha 

prevista  
Fecha 
real Análisis de resultados 

Disminución patologías túnel carpiano en el 
puesto de…. Revisión del puesto de trabajo en ER Jefe Area TPR y MT dic-14   

Se ha disminuido la siniestralidad 
en un 1% 

  Revisión del puesto de trabajo in situ SS.PP TPR y MT       

  
Revisión medidas preventivas 
contempladas en ER   TPR y MT       

  Nuevas medidas preventivas   TPR y MT ene-15     

  Formación del puesto   TPR       

              

Información a los trabajadores Reunión Comités de Seg y Salud Empresa MT       

A MODO DE EJEMPLO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES SANITARIAS PARA UN PROBLEMA DE SALUD DETECTADO 
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CONFUSIONES FRECUENTES: 
  
-  Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
  Documento que la empresa debe elaborar y que comprende la Política  Preventiva de la 
 empresa, la modalidad de prevención que ha elegido, el organigrama con funciones y 
 responsabilidades de toda la cadena de mandos,  métodos de evaluación…etc 

 
-  Planificación de medidas preventivas derivada de la evaluación de riesgos. 
 
 Documento que recoge las medidas preventivas para cada riesgo evaluado, estableciendo 
 fechas en función de la gravedad del riesgo, responsables, recursos….. 
 
 La planificación de actividades preventivas comprenderá las actividades sanitarias de 
 Vigilancia de la salud. 
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Gracias por su atención. 
 
 
 
Mila esker. 
 


